
Nota: la presente providencia se notifica en estado electrónico No. 172 del 10/11/2022 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez informado que fueron allegadas las 
siguientes solicitudes pendientes por resolver: 
 
-Mediante oficio No. 20223101217511 del 19 de septiembre de 2022 allegado el 21 de octubre 
del presente año, la Agencia Nacional de Tierras dio respuesta al requerimiento efectuado en 
el auto admisorio de la demanda (Archivo 22 del C01). 
 
-El 27 de octubre de 2022 la Superintendencia de Notariado y Registro allegó oficio No. 
SNR2022EE118516 del día del 20 del mismo, mediante el cual se pronunció frente al 
requerimiento efectuado por el Despacho. 
 
-Así mismo, me permito informar  
 

Manizales, primero (1°) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
LUISA FERNANDA CHAVARRO CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Referencia: 
Demanda:         VERBAL –DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  
Demandante:  BERNARDO HERRERA ESCOBAR 

Demandado:  MARIO HOYOS Y LUZ RESTREPO S.A.S. 

 LUIS FERNANDO HOYOS ESCALANTE 

 JUAN FELIPE HOYOS BENTLEY 

 LILIANA HOYOS ESTRADA 

 KRISTINA NICOLE SCIMECA  

 PERSONAS INDETERMINDAS  

Radicado:         17001-31-03-003-2022-00171-00 
Sustanciación   No. 877 
 
Conforme a la constancia que antecede, se dispone: 
 
-Se AGREGA al expediente y para conocimiento de las partes, los informes provenientes de 
la Agencia Nacional de Tierras y la Superintendencia de Notariado y Registro, mediante los 
cuales se pronuncian frente al oficio expedido por el Juzgado al momento de admitir la 
demanda. 
 
-De otro lado, como quiera la parte actora no ha acreditado la inscripción de la demanda 
sobre el inmueble de mayor extensión objeto del asunto, se le requiere para que en el 
término de treinta (30) días acredite la inscripción de la demanda sobre el inmueble 
identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 100-1216 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Manizales, so pena de aplicar el desistimiento tácito de 
conformidad con lo reglado por el artículo317 del Código General del Proceso.  
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